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EXP-UNC:0005776/2018

Córdoba,     E1  3    ABR    2018

VIST0

Que  mediante  las  presentes  actuaciones  se  ha  emitido  la  R.H.C.D.  N°
32/2018, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar parcialmente la citada resolución a los fines
de  reparar  errores   involuntarios   en  su  disposición,   solicitado  por  el   Director
Disciplinar del Departamento Académico de Cine y Tv.

Que para proceder con la designación del Prof. Pablo Martín Checchi, en un
cargo  de  Profesor  Ayudante  A  con  dedicación  semiexclusiva,  el  Departamento
Académico de Cine y Tv cuenta con vacancia transitoria de dos cargos de profesor
ayudante  8  con dedicación  simple y un cargo  de profesor titular con dedicación,
semiexclusiva, todos de la cátedra de Montaje, por licencia sin goce de haberes.

Que lo solicitado cuenta con opinión favorable de Secretaria Académica.
Que a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades se emite la

presente ¢cJ re/ere'72d#m del Honorable Consejo Directivo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

(4d rc/crc»dzfm de] Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo  1° de la R.H.C.D. N° 32/2018,
en donde dice:

Legaio ADelltio v Nombre Cargo v dedícación Cátedra/fumciones
52934 RINERO, Lucía Prof Asistente con EDUCACION CON

dedicación s imple mDIOSAUDIOVISUALES

debe decir:

Legaio ADe]lido y Nombre Cargo v dedicación Cátedra/funciones
52.934 RINERO, Lucía Profesor Ayudante 8 EDUCACION CON

con dedicación simple MEDIOSAUDI0VISUALES
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ARTÍCULO 2°:  Rectificar parcialmente el Artículo  5° de la R.H.C.D. N° 32/2018,
eliminando del listado la prórroga de designación del Prof.  Pablo Martín  CECCHI,
legajo    N°    46.477,    en    un    cargo    de    Profesor   Ayudante    A    con    dedicación
semiexclusiva.

ARTÍCULO 3°:  Designar interinamente al Prof.  Pablo  Marti'n CECCHI,  legajo N°
46.477,  en  un  cargo  de  Profesor Ayudante  A  con  dedicación  semiexclusiva,  en  la
cátedra de  Montaje  desde  el  1  de  abril  al  31  de julio  de  2018  y mientras  duen  la
disponibiladad  de  los  cargos  con  vacancia  transitoria  que  permiten  la  cobertua
presupuestaria.

ARTÍCULO  4°:  Rectificar parcialmente  el Arti'culo 4° de la R.H.C.D. N° 32/2018,
eliminando  del  listado  la  licencia  sin  goce  de  haberes  concedida  al  Prof.  Pablo
Martín  CECCHI,   legajo  N°  46.477,   en  u  cargo  de  Profesor  Ayudante  8  con
dedicación simple por concurso, de la cátedra de Montaje.

ARTÍCULO   5°:   Conceder  licencia  sin  goce  de  haberes  al  Prof.  Pablo  Martín
CECCHI,  legajo  N°  46.477,  en  un  cargo  de  Profesor  Ayudante  8  con  dedicación
simple por concurso, de la cátedra de Montaje, conforme 1o dispuesto por el Artículo
49,  apartado  11,  inciso  a),  punto  1.-,  opción  a)  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo
para el Personal Docente aprobado por R.R.1222/2014, desde el  1  de abril al 31  de
julio de 2018 y mientras duen las condiciones de designación dispuesta a través del
artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 6°: El docente designado deberá concurrir al Departamento de Personal
y Sueldo para completar la documentación correspondiente.

ARTÍCULO    7°:    Los    docentes    mencionados    deberán    concurrir   a    la    Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con la copia respectiva en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO  8°:  Protocolizar.  Comunicar  al    Departamento  Académico  de  Cine  y
Tv; a los Departamentos de Asuntos Académicos y de Personal y Sueldos. Notificar
a los interesados. Cumplido remitir las actuaciones a la Secretaría de Consejo.

Lic.  Emi!ia Z)awinon
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